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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA 

 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Proceso:      verbal declarativo- pertenencia- mínima cuantía  
Demandante: Gabriel Jimenez Cortazar 
Demandado:  Ana Feliz Cortazar  
Decision:        requiere a la parte demandante.  

 
 
Revisado el proceso de la referencia con la finalidad de impulsar el tramite 

respectivo, observa el Despacho que mediante auto del dieciséis de abril del año 

que avanza, se admitió la demanda y se ordenó la instalación de la valla y que el 

demandante allegara fotografías del inmueble donde se observe el contenida de 

esta; Sin embargo, trascurrido casi cinco meses la parte interesada no  allegado 

ninguna gestión tendiente a demostrar lo ordenado en el numeral quinto del auto 

en mención conforme a los previsto en el numeral séptimo del artículo 375 del 

Código general del proceso. 

 

Requisito indispensable junto con la inscripción de demanda, para continuar el 

trámite del proceso. Remítase el oficio en tal sentido. 

 
 

     NOTIFÍQUESE  

             
ALEJANDRO OSPINA RIOS 

Juez  

*Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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